
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., mayo dieciocho (18)  de dos mil veintitrés (2023) 
 

EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL de CORPORACIÓN DE AHORRO 

Y VIVIENDA CONCASA contra ALFREDO TORRES IBÁÑEZ Y 

MARÍA CIELO SERRATO. 

Radicado: 110013103 009 1998 05571 01. 

Ingresó: 19/08/2022. 

Ingreso virtualmente al despacho: 10/03/2023 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Por la secretaría del juzgado, previa verificación en el expediente, 

procédase a actualizar los oficios requeridos, y ordenados en 

providencia debidamente ejecutoriada. 

 

    CÚMPLASE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
                                                                             ecmo 
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